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       Legislatura de la Ciudad 

    Autónoma de Buenos Aires


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos Aires, informará por intermedio del órgano que corresponda, en un plazo no mayor de diez (10) días de aprobada la presente, sobre los siguientes puntos:

1) Si se han realizado estudios de impacto ambiental para la obra de la calle Azul al 1-100 consistente en la realización de una rampa en el marco de la extensión de la línea A de subterráneos.

2) Cuál fue el criterio aplicado para la realización de esta rampa en la calle Azul al 1-100.

3) Por qué motivo se dio inicio a la obra en la calle Azul al 1-100 sobre la mano impar y no en la mano par tal como estaba dispuesto en el permiso de la Dirección General de Transito.

4) Por qué motivo se suspendió la obra en la Calle Azul al 1-100 en marzo de 2009. 

5) Cuál es el plazo previsto actualmente para retomar y dar término a la obra, quién es el funcionario responsable de hacerlo cumplir.

6) Si se ha tomado conocimiento de la existencia de fisuras en las propiedades de los vecinos del sector a causa de las obras. En su caso, qué medidas ha tomado el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para proteger la estructura de las propiedades y remediar los daños ya causados.

7) Si está prevista alguna medida de resarcimiento económico a vecinos y comerciantes por la afectación de la obra, en su caso, explicite. 

8) Qué área es la responsable de la colocación de los carteles de aviso de obras y por qué no se ha colocado los carteles de aviso de obra, con el plazo, monto y responsable de la obra, en tiempo y forma en la calle Azul al 1-100.

Art. 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


La Dra. María Alejandra Crespo se puso en contacto con nosotros a fin de comunicarnos la problemática que están viviendo los vecinos de la calle Azul al 1-100 debido a la realización de una rampa que comunicaría con el futuro taller de la línea A de Subterráneos, a cargo de la empresa DYCASA. La obra se enmarca en el proyecto ampliación de dicha línea, tramo IIIA y IIIB (Primera Junta-Carabobo y Carabobo-Nazca). La Dra. María Alejandra Crespo, en representación de los vecinos del sector, viene batallando desde hace tiempo, ante distintas instancias, por los serios problemas de estructura de las viviendas, de contaminación sonora y de daño ambiental que dichas obras generan en la cuadra en cuestión. 


La citada obra comenzó el 28 de noviembre de 2008 y está suspendida desde marzo de 2009, habiéndose dejado una fosa de aproximadamente 7mts. de profundidad y  5mts. de largo en la calle y manteniéndose un carril inhabilitado. Este pozo abandonado constituye un peligro para los peatones y los habitantes de la zona. Los días de lluvias el agua se estanca atrayendo a insectos y mosquitos y constituyendo, según criterios de las mismas autoridades sanitarias, una situación de peligro frente a la actual amenaza del dengue. 

La calle elegida para la obra cuenta con un alto transito y un paso a nivel por el tren de la línea Sarmiento, por lo cual no parece ser la más indicada para un emprendimiento de estas características. La obra ha generado un fuerte impacto negativo para los comerciantes, ha incrementado la contaminación sonora, comporta un serio peligro para los peatones e implica un deterioro de la calidad de vida de los habitantes del sector. A su vez, tal como lo atestigua el CGPC correspondiente, se pueden observar fisuras en las fachadas de las propiedades a causa de las obras, que se extienden al interior de las casas. 

La información solicitada es de vital importancia para los vecinos de la zona que ven afectadas sus propiedades y su calidad de vida, por una obra que se encuentra suspendida. En virtud de lo expuesto, solicito la aprobación del presente proyecto de resolución. 
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